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PRESIDENCIA 
D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S

DECRETO

La necesidad de intensificar la pro
ducción en tas injdiustrias de guerra, 
agotando todas las posibilidades in
dustriales de nuestra Nación, así co
mo da precisión de controlar, fiscali
zar y utilizar convenientemente las fá, 
tricas y 'talleres de la metalurgia y si
derurgia, hace aconsejable la creación 
de un Organismo dependiente del Mi
nisterio de Defensa Nacional, que re- 
umieaDdo representaciones autorizada» 
de los distintos organismos del Estado 
y  de las Organizaciones sindicales, re- 
im vce con m  a&esoraímenlo y ¡con
sejo la actuación de la Subsecretaría 
de A rmiainento.

Piar ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y  a propuesta de su Pre
sidente y  Ministro de Defensa Nacio
nal,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Se crea el ¡Con

sejo Nacional de Industrias de Gue
rra, presidido por el Subsecretario de 
Armamento o persona en quien dele
gue, caí el cuat intervendrán represen
taciones de los Ministerios de Defen
sa Nacional, Hacienda y Economía y 
Trabajo, así como representaciones 
competentes de la G. N. T. y de ia U. 
G. T. Cada uno ¡d© estos Organismos 
hará propuesta razonada de dos re
presentantes de su seno, que aeré,n 
nomlbrados por el Ministro do Defensa 
Nacional. Formará además parte del 
Consejo un Delegado del Estado Ma
yor Central 

ArtíouE© segundo. Será función &<*! 
Cornejo Nacional de Industrias d© 
Guerra.

a) Hacer un estudio de todos los 
¡recursos y medios de trabajo qu© to
davía no están incorporados a la Sub
secretaría di© Armamento, con objeto

de no dejar improductivo para ia gue
rra ningún elemento de trabajo,.

¡b) Recabar la cooperación de ele- 
montos competentes para planear nue
vos miétodios y normas técnicas de tra 
bajo que conduzcan a un mejoramien
to cualitativo y cuantitativo de ia pro
ducción. S<uts propuestas razonadas se
rán elevadas al Ministerio de Defensa 
Nacional, para su resolución defini
tiva.

o) Proponer en cada caso normas 
¡de trabajo, salarios y precios, partien
do del principio de que a mayor pro» 
ducción, mejor retribución,
, ¡á) Fomentar y  estimuiíÉr ia pro

ducción bien por la propaganda o por 
cuantos medios estimen pertinentes* 
previa aprobación por el Ministerio 
¡de- Defensa Nacional.

Artículo tercero. Dos Consejeros 
tendrán facultad de inspeccionar en 
los órdenes técnicos y  normativos de 
trabajo sobre todas las fábricas dedi
cadas a la producción de material de- 
guerra.

Artículo cuarto. Por el Ministerio 
de Defensa Nacional se dictarán las 
medidas necesarias para la aplicación 
de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 8 die Octu
bre de 1938.

MANUEL AZANA
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y  T R A N S P O R T E S

DECRETO

En el Decreto del Ministerio de Co- 
municacñonies y Transportes, de 7 d© 
Septiembre últtimo, publicado en la 
GACETA DE OüA REPUBLICA ©1 8 del 
mí simo mes, se ha padecido un error 
do copia al Ajar ©1 Articulo, Grupo y

concepto a que ha de ser cargada ia 
cantidad necesaria para el estudio del 
proyecto del “ Ramal de un metro d© 
ancho de vía entre Carcagente y  VI- 
llanueva de Castellón.

!En su consecuencia, de acuerdo con 
©I Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones y Transportes, 

Vengo en decretar:
Que el Articulo segundo del Decre

to de siete del actual, aprobando el 
anteproyecto del “Ramal de un metro 
d© andho de vía entro Carca*gente y 
Vií la nueva do Castellón” , quede redac
tado como sigue :

Artículo segundo. S© librará para, 
dichos efectos a la Red Nacional 4© 
Ferrocarriieis y “a justificar” , la can
tidad de cuarenta mil pesetas para ©t 
estudio del correspondiente proyecto, 
el que debe ser redactado en el plazo 
de un ¡mes, dado lo reducido de su lon
gitud y su urgencia, y con cargo al 
Capítulo tercero, Artículo quinto, Gru
po catorce, Concepto tercero estudian
do los enlaces provisionales con lo* 
ferrocarriles do Carcagente a Denia y 
de Valencia a Vüllanueva ele Castellón 
y enlace con la vía normal de Valencia 
a La Encina.

Dado en Barcelona, a 8 de Octubre 
de 1938.

MANUEL A ZANA: 
El Ministro de Comunicaciones y 

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
ORDEN

Habiéndose padecido un error en la 
Orden de este Departamento de 7 del 
corriente, GACETA, dei. 9, se inserta a 
continuación deb lid ámente rectificada, 

“ limo. Br.: Vista la consultja ©leva
da a este -Departamento por él PresiL 
dente 4© Audiencia prová«*cua»l de
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Guadalajara, solicitando se dicte una 
disposición «en la <111*6 so determino ©1 
jderecho de los Pros'dentes de los Tri
bunales Especíale* de guardia, a for
mar iparte do las Juntas do Gobierno 
de las Audiencias pronrinciales»:

Resultando, que el Decreto de 6 do 
Agosto do 1937, al establecer la coin- 
posición de loa Salas o Juntas do Go
bierno de Las Audiencias territoriales 
y provinciales, dispone que las primo, 
ras, en los casos previstos en el ar
tículo 132 del Decreto de 7 de Mayo 
del mismo afio, estarán incrementadas 
con los Presidentes de los Jura/dos da 
Urgencia, Guardia 7  Seguridad y loa 
de ios Tribunales Populares, con la 
limitación, da número que señala el 
precepto citado; y lo referente a 
las Juntas de Gobierno de las Audien
cias provinciales que formarán ¡parte 
de Las mismos con el Presidente y 
el Fiacafl, los Presidentes de los Tri
bunales Paulares y de los Jurados de 
Urgencia, Guardia y Seguridad;

Considerando, por tonto,* «que al eA 
pírilu del Decreto de 6 d*e Agosto da 
19'37 es dar representación en dfehas 
Balas o Juntas de Gobierno a ios Pre
sidentes de todos ios Organismos co~ 
iagiados que ^dependan de una Au
diencia, con las limitaciones estable1-, 
cklas *por ri artfcúto que so 'rita dei 
Decreto do 7 de Moyo do 193 7, para 
la asistencia a Sala de Gobierno de los 
Presidenta* de los Tribunales y Jura
dos Populares, no aludiéndose a los 
Presidentes de «Pos Tribun altos E*pe- 
riales de Guardia por ser de creación 
posterior, y habiéndose, por otra par
te, suprimido en 24 de Marsb de 1938 
los Jurado» de Urgencia, Guardia y 
Seguridad,

Este Ministerio interpretando «1 es
píritu ddl citado Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, en uso de laa facul
tades que para dictar disposiciones 
complementarias al músmo l<e atribuyo 
su articulo norveno y icomo rasolu». 
eflón a la consulta ¿el Presidente de 
la Auuicmrin provincia! do Guadala
jara, ha resuelto con carácter general;

Primero. Das Balas de 'Gobierno de 
Um Audiencias territoriales, para oí 
tflercicio de las JurisdiocBcn'es guber
nativa y disciplinaria cobre los fun
cionarios de los Tribunales y Jurados 
Populares establecidos en su detmar, 
©ación jurisdiccional respectiva, estar 
pán compuestas pov el Presidente, los 
Presidente® de Bala, el Fiscal 7  Jos 
Presidentes d© los TribwSfóa* PopudaL 
I» y d6 Guardia de la cá-

pltai del territorio y  si el número de 
éstos e x c e d e r ía  cuatro, formarás 
parte de la Bala solamente loo mfts an~ 
tiguos basta completar dtóho número.

Segundo. Xas Juntas de Gobierne 
de las Audiencias provinciales estarán 
formadas por SI Presidente de la Aur 
dienoia, los ‘Presidentes de loe Tribu’, 
nales Populares y de *los Tribunal ce 
Especiales de Guardia y el Fiscal, os
tentando las atribuciones previstas y 
funcionando en la forme prevenida en 
•n el articulo 7.# del Decreto de 2 de 
Agosto de 1937.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barceflona, 7 de Octubre de 19*38.
RAMON GONZALEZ POStflA

Sano. Sr. SúbecreUrio de este ¡Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto cause baja definitiva en el 
Cuerpo de Seguridad —  Grupo c iv il-  
cu Ageme de primera clase ese la plan
tilla de Valencia, don Manual Man
chón Martín, por haber fallecido en di
cha capital el día Id del mea de sep- 
tieffdbre próximo pasado, sin pexjuicio 
de los derechos que pueden correspon
der a los familiar®» del mjtamo.

Lo que en virtud de la delegación 
«spediial que tengo oonoedída, parUri- 
po a  V. L para su conocimiento y  da- 
más efectos.

Barcelona» 7 Octubre 183S.
El Director General,

EDUARDO CUEVAS DB LA PEÑA

Bmo. Sr“ Comisario Generad dt Segu
ridad de la provincia de Valenoia.

- ______

Hmo. t:.: Este Magisterio, ha dfe- 
puiosto eauée baja definitiva en el Cjíer 
pío de Seguridad —  Grupo civil —  el 
Agente de primera clase de la planti
lla de Madrid, don Manuel Prieto Mar
tines, por haber fallecido en dicha ca
pital el día 0 de septiembre Últtóo, sin 
peotiulcto de los derechos que puedan 
corresponder a  los fámiUare» del mis
mo.

Lo que en vdrtwd de la delegación 
aspeóte! gfe* tengo ooacodida, p a rtid o

a V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos.

Barcelona, 6 Ootufbre 198S.
El Director General,

EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑ^

Xlmo. Sr. Comisario Generail de Sega, 
ridad de la provincia di© Madrid*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido & bien deponer que* 
de anulado y sin ningún efecto admi
nistrativo el nombramiento de ¡Agen
te de tercera diada del Cuerpo de So* 
guridiad—Grupo civil—para la provki 
cü& de Barcelona, hecho a favor dt 
don Heriberto Boada Noguera, con fe
cha 28 de manso último, por haber su
frido error al verificarlo.

Lo que, en virtud de la delega rió n 
especial que tengo concedida, partid* 
po a V. I. para su conocimiento y de. 
más efectos»

Barcelona, 7 Octubre 1000.
¡EX Director Genera^

EDUARDO CUEVAS DB LA P1WA

Illmo. Sr. Comisario General de Segu
ridad de Cataluña. Barcelona,

Ilmo. Sr.: Las enseñanzas deriva* 
das del estudio, en el transcurso dri 
tiempo, de las diversas circunstancias 
y conveniencia* del servició, aconsejo* 
un reajuste de las Zonas del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformada).
JBn su conseouenoia, vengo en dispo

ner k) qtt* sápue:
Primor©. Los Zonas quedarán tete* 

gradas por las provincias siguiente* i
Primera Zona, igual Compoalri¿& 

que la actual.
Segunda Zona, Madrid, Guadalaja

ra, Guanea y Toledo.
Tercera Zona, Valencia, Castellón, 

Alioamte y Albacete.
Cuarta Zona, Murria, Jaén, Grana

da, Almería^ Ciudad Real, Badajo* y 
Oóiidotoa.

Segundo. La cuaridA 1 se divi
dirá por su extensión en dos Subzo- 
nas comprensiva.

Primera Subzona* Muróte, J*áa* 
Granada y Almena.

Segunda Sufoaona, Ciudad Real, Ba 
áajaz y Córdoba.

Tercero. La® plantillas de las Je
faturas de las Suheoaaa, ést&bledta* 
«¡n Jaén y Ciudad Real, reJ^péctivamei  ̂
(te, serán las rolamos que los «tie& É r
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ft&$ para las Inspecciones de Fuerzas 
Dtobanas.

Cuarto. El Inspector General del 
Querpo, dictará las medidaa comple
mentarias.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Bauoeíloma, 7 de Octubre 1938.
P. D., 

RAFAEL MENDEZ 
©nao. Sr. Inspector General del Cuer

do de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Simo. iSr.: I *  Orden del Ministerio 
* «  (Hacienda do 13 de Enero de 1938 
ífGAOEJTlA. del 14) determina el'd&s. 
É&no que ha de darse a los productos 
jleiGOímisajdos a los infractores de las 
Hormas sobre Abastecimientos. Y  es~ 
ftableoe en el apartado d) del artícu
lo séptimo que «el 25 por 100 del im_ 
porte de la venta de aquéllos sea des. 
ffcinado a las personas que intervieraé- 
Kpn en el descubrimiento de la infrac. 
pión, ya sean aquéllas particulares o 
Míen se hallen investidas de urna mi
sión de carácter público. La aplica
ción de la .aludida Orden— que tan di- 
Reotamente afecta a los servicios del 
Pu erpo de Seguridad,, en sus Grupos 
Oivil y Uniformado—ha venido, en la 
práctica, a señalar una situación pri
vilegiada para los que gozan de tales 
Remuneraciones extraordinarias.

Teniendo en cuenta, de una parte, 
gue no es justo mantener dif erencias 
ft© ¡retribución enitre funcionarios 

urn misma categoría, que, además, 
Realizan una labor similar; y  por otra 
que, los funcionarios, por el mero he- 
$ho do serio y  de percibir sus emolu
mentas, no necesitan para, velar por 
©1 cumplimiento de las leyes más es- 
itSmuflós que los que señala el impe
rativo del deber, es por lo que es acón 
«ejaibl'e dar al 25 por 100 del importe 
$0 las mercancías decomisadas, a que 
fea alude en la Orden de referencia, 
Sina inversión que redunde, colectiva- 
ineirte, en beneficio de los que, con 
tarregdo a dicha disposición, han d)§ per 
Oibifilo.

En su virtud, vengo en disponer 
siguiente:

Articulo único. El 25 por 100 del 
importe de venta de las mercancías 
decomisadas a los infractores de las 
lio riñas vigentes sobre Abastecimieru 
itos que, con arreglo al apartado d) 
j&ei artículo ¡séptimo de la Orden do

13 de Enero de 1933, puedan perci
bir los funcionarios del Cuerpo de Se. 
guridad, tanto del Grupo Civil como 
del Uniformado, será destinado inte, 
¡gramenie, a partir de la publicación 
de esta Orden, como un ingresa 
miáis dal Colegio de Huérfanos de3 
¡Cuerpo aíl cual pertenezca el funcio
nario que hubiera practicado el ser
vicio.

(Para eá mejor cumplimiento de esta 
disposición él Director General de 
Seguridad y  el Inspector del Cuerpo 
de Seguridad, Grupo Uniformado, es
tablecerán las normas de régimen in
terior precisas, a fin de que lo» in
gresos, por ©1 concepto mencionado, 
®e destinen, por mediación de aqué
llo®, a los Colegios de Huérfanos res
pectivos.

(Barcelona, 11 de Octubre 1938.
El Ministro de la Gobernación,

P. GOMEZ
Ihnos, Sres, Director General de Se

guridad © Inspector General de Se
guridad, Grupo Uniformado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y  SANIDAD

ORDENES

I lmo. Sr.: Vistos los expediente» 
promovidos por los que fueron Maes
tros Nacionales en las Islas Canarias, 
don Hilario Llanos González, don Eu
logio Prieto y Prieto y don Francisco 
Pestaña Lorenzo, cesantes en sus car* 
gos por Decreto de 2 7 de Septiembre 
de 1936 (GACETA del 29), en soli
citud. de su rehabilitación,

Teniendo en cuenta que los intere
sados, prisioneros de los fascistas y 
canjeados últimamente por el Gobierno 
de la República, prueban su ant:faséis- 
ano y su adhesión al Régimen Republi
cano, ante todo, con la propia persecu
ción sufrida durante su cautiverio, 

Este Ministerio, de acuerdo con ia 
propuesta formulada por -la Comisión 
nombrada al efecto, ha tenido a bien 
disponer que quede sin efecto el De
creto de 27 de de Septiembre de 1936 
(GACETA del 29), por lo que Se re
fiere a los citado» Maestros Naciona
les don Hilario Llanos González, don 
Eulogio Prieto y Prieto y  don Fran
cisco Pestaña Lorenzo, a lo» cuateft» 
por la p resente Orden, se rebaba liten 
m  todo» sus derechos dimanante# úm 

sus cargos.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre de 
1938.

SEGUNDO BLANCO 
limo. Sr. Director General de P r mera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por don José Manuel Pérez 
González, Maestro Nacional d© la Es
cuela de Nazo Isla de la Palma, piovin- 
cLa de Tenerife (Canarias), cesante en 
su cargo por Decreto de 27 de SeplLm- 
¡hre de 1936 (GACETA del 29), en 
solicitud de su rehabilitación,

Teniendo en cuenta qu© el interesa
do, evadido de la zona facciosa pasan
do a América, justifica que hizo por *u 
parte cuantas gestiones procedían paia 
conseguir su tr asilad o a la zona leal 
de la República Española, lo que lo
gró el día 25 de los corrientes, resul
tando, asimismo, justificado suficiente
mente que el solicitante es persona 
leal ai R é g im e n  Republicano,

Este Ministetiifo, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Comisión 
nombrada al efecto, ha tenido a bien 
disponer que quede sin efecto el De
creto de 27 de Septiembre de 1936 
: (GACETA del 29), por lo qu© respecta 
al citado Maestro Nacional, don José 
Manuel Pérez González, el cual, por la 
presente Orden, se rehabilita en todos 
sus derechos dimanantes del expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 30 Septiembre de 1938.
SEGUNDO BLANCO 

Iiimo. Sr. Director General de Prime*a 
Enseñanza.

Ilmo.  Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo dieciseis del 
Decreto de creación del Consejo Su
perior de Cultura de la República y 
por acuerdo unánime ¡tomado en la 
sesión. de constitución del citado Con
sejo, celebrada el día 30 de Septiem
bre próximo pasado,

Esto ¡Ministerio, a propuesta dei? 
Consejo Supe mor de OuRura. ha teni
do a bien nombrar Presidente del rel 
herido Organismo a don Odón de 
Buen del Cos.

Lo que comunico a Y, X. para m 
mnmfJtüi lento.

BarceiUHiA» 10 de Octufbr© de X9SI8.
fl?. ¡D.

1 r " / . j .  mum E L JA &
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con las fa
cultades que le confieren lea diepoai- 
todoaes vigente»,

JEtete Ministerio ha resuelto nom
brar Inspector Jefe de Primera ¡EraJ- 
oeñanzia de Jaén, a don Francisco Ro
drigue® Gómez, inspector de Primera 
Enseñanza de la citada -provincia.

Lo digo a  Y. I. para cu conocimien
to y efecto».

Barcelona, 24 de Septiembre de 
1938.

P. D.
J. FUI» ELLAS 

Iflnno. Sr. Directo* general de Prime
ra  Enseñanza.

Ilmo. S r.: Haciendo uso de las a tri
buciones que me son conferidas en el 
IDeereto de 7 del pasado mes de Sep
tiembre (GApETA del 8), por el que 
•e crea el Consejo Superior de Cul
tura de la Repúbli-ca y, dando cumipli
an liento a lo que se señala en el arti
culo 20 del citado D ecreto;

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo Nacional de wiAlresodw, íha te
nido a  bien nombrar Consejeros, que 
ostentarán la representación del ¡mis
mo, era el Consejo Superior de Oultur 
xa, a los señores siguientes:

Don Agustín Nieto María.
Don Alfredo Camín García.
Y don Luis de Gorbea Aragonés.
Lo que comunico a  Y. I. para att 

©omacdmlento, ed de los interesados g 
a  los efectos consiguientes.

Barcelona, 8 de Octubre de 1233.
P. De 

J. PITO BOAS
Ifcno. ftr. Subsecretario He IrastruccfeHI 

Pública.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Vista la convocatoria para la elec
ción de los directivos de la Comuuidadl 
de Regantes del C anal del Henares, pu
blicada en el “Boletín Oficiad” de 1® 
provincia de Graadalajara, de 15 de 
Agosto ül-tümo y, teniendo en cuenta 
que se está procediendo al estudio da 
una nueva disposición para dar efecíi. 
Tidad a la incautación, ya acordada, 
del expresado Canal sin faltar a las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria, este Ministerio ha resuelto anular 
jftidha convocatoria, debiéndose publi
car esta resolución era el “Baletán Ofi
cial* de La provínola de Cuad alujar»

para conocimiento de los interesado**
Lo que comunico a  V. S. para su co

nocimiento y demás efecto».
Barcelona, 8 de Octubre de 1938.

A. VELAD
Sr. Ingeniero Jefe de lo» Servicios Hi

dráulico» del Tajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to aceptar la dimisión del cargo de 
Auxiliar de la Delegación de la Direc
ción General de la Marina Merca.:te 
en Marsella, a don Andrés Lorenza 
Martínez, nombrado por Orden Minis
terial de 29 de Dióiembre de 1937 
(•GACETA de 6 de Enero de 1938).

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 16 de Septiembre da 
1938.

B. GTN1ER DE LOS RI08
flfmn Sr. Subsecretario de Comunicar 

cáones y Transportes.
. .-.riá.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
torio de primero del corriente mes, »• 
dispuso que por la Comisión especial 
de Normas de Trabajo del Consejo No
cional de Trabajo se estudiarán y ela
borarán con. la mayor urgencia, loa 
bases por que hubiera de regirse la in
dustria sidero-meialúiTgiíca en todo *1 
territorio leed de la República, y para 
ello se amplió la expresada Comisión 
cora representaciones gerauinas de la 
rama industrial de referencia. Y con 
el fin de que en k>» trabajos de la mis
ma pueda las moda*
Edades que existen en la Región aur 
tónoma y no falte la necesaria coor-- 
kJBnación entre lo» trabajos llevados a 
ef eioto o que puedan realizarse por la 
Generalidad de Cataluña y el Poder 
Central.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Consejería de 
Trabajo de la Generalidad! do Catalu
ña se designé un representante de 
d la que asista a  las sesiones de la Co. 
mlsió» ̂ especial de Normas de Trabajo

del Consejo Nacional de Trabajo, am
pliada conformo previene la Orden de 
este Departamento de primero del 
meo actual y con la» mismas faculta
dos que se concede a aquedlos co i tro 
cuales se amplia la repetida Comisión.

-Lo que comAmico a V. T. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 11 de Octubre 1938.
J. MOIX

fitr. Presidente del Consejo de Tro. 
bajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES CIRCULARES 

Ilmo. Sr.: La base da toda la po
lítica económica referente al proble
ma vitivinícola y alcoholero, (radica era 
conocer lo más exactamente posible 
la cantidad y calidad de la cosedla 
del año. Pero »i esta necesidad fe ma
nifiesta era todo tiempo, toma mayoxo» 
proporcióne» era época» como Je [pre
sente, en que se desarrolla una gue
rra, de la que se derivan nuevas mo
dalidades en la estructura económica* 
de la nación, lo que exige una atenta 
vigilancia ded Estado, a  fin dé evita? 
los perjuicio» pipííiá^ 
país una orientación desacertada era 
el desenvolvimiento posterior de la 
produocióra vlti/viidoola.

IPam éHo es necesario rao adío sOul 
busrtecer Jos preceptos del Estatuto, del 
Vino, aprobado por Decreto da 8 de 
Septiemfbd’e de 1932 (GAiCETA del 13) * 
elevado a Ley y reformado por la da 
26 de Mayo de 1933 (GACETA éd  4. 
de Junio), sino, ademiás, reglamentar 
bu» disposiciones atemperándolo» a 
las necesidaJdtes del momento.

En virtud de lo anterior;
Este Ministerio ha tenido a  bien dis

poner lo siguiente j
Artícu/lO primero. En aumpMmieit- 

to de k) preceptuado en el artículo l l 1 
dea Estatuto del Vino, las obligacio
nes de los que posean o cosechen en 
la próxima, vendimia vinos y demá» 
productos derivados de la uva, sean 
viticultores, bodegueros, comercian tes¿ 
detallistas o exportadores, en orden 
a las declaraciones de cosechas y 
existencias, serán las siguientes: 

a)l Deberán declararse durante ef 
transcurso del próximo mes de no
viembre todos los productos derivados 
de la uva, definidos en el Estatuto 
Vino, a excepción de los aJcp îoleS/ ; 
aguardiente» simple» o compuestos ^
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'licores. EJs dtecir: vino® corrientes, 
chacolí, vinos generosos secos o dul
ces, vinos espumosos, vinos gasifica
dos. vinos químicos o medicinales, 
míetelas, mostos y mostos apagados, 
mostos concentrados, arro p e , mostillo 
o catabre, color o pantomima; vina
gres, verniouths y, finalmente, pi
ques, as.

Los residuos de la vinificación no 
fian d>e ser declarados, pe.ro aquellos 
que vayan con destino a la producción 
de alcoholes, deberán circular con la 
•factura comercial a que obliga el ar
ticulo 28 del Estatuto del Vino.

Tampoco están sujetas a declara
ción las uvas, aunque sean viniñca- 
bles.

b) Estarán obligados a declarar la 
próxima cosed)a vitivinícola aquellos 
que la hayan obtenido, sean propieta
rios , aparceros o arrendatarios, Con
sejos Obreros de Control o Incauta
ción, Sindicato», Sociedades o entida
des de cualquier clase.

Esta obligación no decae aunque se 
¡haya vendido la cosecha antes del mes 
ide Noviembre. En tales casos s!e pre
sentará, durante dicho mes, la decía- 
nación en efi. Ayuntamiento respectivo, 
haciendo constar esta circunstancia en 
el casillero correspondiente a “Obser
vaciones”, del modelo número 1, anejo 
a  la presente disposición, sin perjuicio 
jde ouimpílir, además, con lo ordenado 
#obre facturas en el párrafo segundo 
«Sel articu'lío quinto.

c) También deberán declararse las 
(existencias d-e los mismos productos 
antes enumerados procedentes de 
campañas anteriores, que se posean en 
la fecha en que se haga la declaración.

d) A fin de dar cumplimiento a lo 
«interior con la mayor exactitud, se 
especificará en cada casilla de la hoja 
de declaración (modelo número 1), to
dos los datos interesados, respondien
do el declarante de su veracidad. En 
mi encasillado “Productos” se inclui
rán los declarados, denominándolos de 
acuerdo con la nomenclatura usada 
en el articulo primero de esta dispo
sición. En el de “Procedencia” su ma
nifestará si la cosecha e3 propia o 
cx>n)jprada. A . estos solos efectos se 
entenderá por cosecha propia la obte
nida de uva propia o comprada, y por 
cosecha comprada, cuando se haya 
adquirido vino o mosto ya elabora
do. Se tendrá especial cuidado en con
signar con la mayor exactitud los da
tos referentes a graduación alcohóli
ca y dse licor, así coano la cantidad de

producto declarado. Si m  tratare d-e 
vi sagres, se eepecific&rá la graduación 
acética.

e) Las hojas de declaración (mo
delo número 1) se extenderán por tri
plicado y separadamente por cada 
bodega o .establecimiento que pose-a el 
declarante- y serán firmadas por éste 
.o, en su nombre, por su representan
te o administrador, colono o aparcero, 
y  cuando no sepa o no pueda escribir, 
por un individuo de su familia o un 
vecino, a su nombre y mego. ^

Los tres ejemplares se presentarán 
en ©I Ayuntamiento donde radiquen 
las bodegas, y si el declarante pose
yese varias situadas en distintos pue
blos. en los Ayuntamiento correspon
dientes a cada una.

El ejemplar sellado por el Ayunta
miento que se ha de devolver al de
clarante ¡será conservado por éste, y 
servirá de base a la primera inscrip
ción que se haga -durante el próximo 
año vitivinícola en el libro-registro 
exigido en el artículo 21 del Estatuto 

del Vino, cuando se está obligado a 
llevanlo. conforme a dicho artículo.

Tanto los cosecheros como los de
tallistas están exentos de llevar libro- 
registro, según dispone el citado ar
tículo 21. A estos efectos, se entende
rá que es cosechero el que viniñqne 
“exclusivamente” con uva de su pro
pia. cosecha, y detallista, el que venda 
únicamente vino al consumidor.

Los cosecheros vienen obligados a 
conservar las terceras copias de las 
facturas expedidas sobre las partidas 
que vendan, debiendo ser igual a las 
existencias el resultado de la diferen
cia entre los productos declarados y 
la suma de los salidos con arreglo a 
las facturas.

Los detallistas, además de conser
var la hoja de declaración, deberán 
archivar las facturas comerciales, que 
han de exigir y conservar, sobre las 
partidas- que adquieran con posteriori
dad.

A,rt. segundo. Los Alcaldes serán 
directa y personalmente responsables 
del incumplimiento de las obligaciones 
enumeradas en el artículo 12 del Es
tatuto del Vino, las cuales consistirán, 
además-, en las siguientes:

a) En la segunda quincena -del 
presente mes y durante el próximo 
Noviembre, se publicarán, por tres ve
ces como mínimo, bandos en los que 
se insertará íntegramente la presente 
disposición. Los bandos deberán regis- 
•irarse en el libro correscondiente.

ib). Facilitarán a  los lo»
Impresos naoesarlos p&m hacer las 
decliarack>n<es conforma M modelo nú» 
suero l, El precio de 1m  impresos no 
podrá exceder en ningún caso del de 
costo.

c) -Los Ayuntamientos darán a los 
hateros-actos las máximas facilidades 
para el cumplimiento de esta disposi
ción y les orientarán y asesorarán en 
cuanto fuese necesario.

d!) Recibidos en el Ayuntamiento 
los tres ejemplar es ú# cada, declara
ción:, se anotarán, por e»l orden qu® 
hayan sido presentados, en la relación 
<qu* ha de llevar por triplicado, según 
el modelo número 2, y se devolverá 
uno al declarante con él selló de la 
Alcaldía. Si un mismo declarante me- 
sentase varias declaraciones, se ano
tarán separadamente cadía una do 
ellas con el número que corresponda.

e) En. los diez primeros dias de i 
mes de Diciembre se remitirán los dos 
ejemplar es de las declaraciones y 
otros dos ejemplares de la relación 
que han de llevar los Ayuntamientos, 
a la Sección Agronómica de la pro
vincia, archivándose en aquéllos la 
tercera copia de la relación. Este pla- 
zo será improrrogable y no se admiti
rá excusa alguna sobre mi incumplid 
•miento.

iSi no se hubiese recibido ninguna 
declaracóíóotr, los Alcaldes remitirán a 
fia Sección Agronómica, dentro ded 
mismo plazo, c en tifie ación negativa en 
la que se harán constar los nombres 
y domicilios de las personas que, es
tando obligadas a declarar, no lo hu
biesen efectuado.

En todo caso, los Alcaldes remiti, 
rán, junto a las relaciones y declara
ciones., un oficio ocomunicaeión ex
presando los nombres y domicilios de 
aquellos vecinos que, habiendo cose- 
©hado vinos o demás productos afec
tados, no hubiesen declarado.

Art. lencero. ¡Recibida en las Sec
ciones Agronómicas la documentación 
enviada por los Ayuntamientos, proce
derán a confeccionar las estadísticas 
provinciales conforme a los datos con
tenidos en el modelo número 3.

En el primer encasillado se relacio
narán iodos los Ayuntamientos de la 
provincia, aun los que no enviaron de
claración. En el segundo, el número 
de las declaraciones presentadas en 
cada Ayuntamiento. En los tareero y 
cuarto, y a fin de avilar duplicado en 
los mismos productos, el total de las 
partidas declaradas como de cosecha
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plvípls © G€®fóíá̂ d&» tiYvl-ai€.-Tlt%
paniíAnia© % Isus aclaración©® conccitS- 
$&g m el aritodo prtaexo fe l apaña- 
po d), ñnai -del primar párrafo. Se 
agruparán genéricamente como d?u'L 
ees aquilea  , producto® que posean 
w«ás de dos grados Baumé, y oomo se- 
4x1 s, ¿00 que no alcancen este limite- 

gradúa, ciones medias solo so ©3S~ 
pvesarár. sobre -los productor de la 
próxima eosedha, y el vfeagir© s-e iiu 
jtíliurá en el correspondían te ejicE-si- 
liado.

•Idas est<i,diatk>as provinciales se con- 
ffeoionar&ri.par duplicado; una fe és~ 
ias, junto §, un ejemplar de la relación 
de cada Ayuntamiento y a otro -de ca
fe  declaración, se remitirá al Institu
to Nacional fiel Vino en. ios' plazos/ 
previ&iosf en e¿ artículo 1$ d<ei íítea~ 
tinto. bo& otros ejemplares fe  las re
laciones de los Ayuntamiento», decla
raciones y estadísticas provinciales m 
$kW$rivav&$x en las Secciones Agronó
mica».

tetas, afem fe, remitirán al Insti* 
luto Nacional fe í Vino um  memoria 
m  U, que i# astpon^rfe im  car&cte* 
e tic a s  fe la cosecSm roe©f$fes «•»* 
Aciones de elaboración, gnológicamextr 
lo  conaífer&fes, precios y condiciona 
fe l mercado, posifciltáafea 4te exporta- 
®áó73~ etfe y u.ua critica -do .10̂
¡lados fe  le fesetea-ote.. A  #aio objeto, 
las Es tuiciones 'de Ylileultnnra y  En©« 
logia vienen obligadlas a facilitar a im 
Beocióme® Agronómicas cuanto® datos 
sean, interesafes.

M ti, cuarto-. Be encomienda al Ins
tituto Nacional del Vino le* formación 
#0 ia estadística a qué se refere el .ar
tícelo 14 del Estatuto de! Vino,

Á rt  quinto, /mu Alas p añida* da 
mmo o de los demás producto® a que 
*& refiere la presente disposición qu# 
no hubiesen sido declaradas, no po
drán circular, según ordena el articu
lo 15 feft .Estatuto fe ! Vino, ni seiy 
por tanto. dre^i da afe
fc ;-u -: -

No- obstante, los mostos, vinos y de
más bebidas afectadas por. esta dis
posición procedentes ría la próxima 
earapafía, que se wtasn antes do! 
,}'íms da Nrrvi r̂nibro, podiráu circular 
ócbléudo^e hacer po^tertormento la 
fecl&r&ción. en l& forma omerada en 
«fi apa»rtafe fe) fe l articulo primero; 
per€- m. ests cas© lübmmn las fae
naras eomercáales que '.preiceptaa el 
artículo 16 del Estatuto fea Vino, h&~ 
«deudo constar en las mismas la ecn 
.«teta fe  y t e  wtJy©» £>©£

t e  que Ufo 0fc lia efectuado la decía- 
m® iiári.

,A f e  fe  ©wntpiir lo <$p« anteceda 
<*>n todo rigor, *e procederá por las 
Juntas Vitivinícolas a decomisar, pire*, 
pintar«do y seUasmdo las vasijas ctanfe 
eobézi depositadas, cuantas partidas fe 
vino o fem&B productos derivados fe  
la ujva no hayan sklo docóa-radas a bu 
tiempo. tetas partidas, después fe 
iüGoati© di oportuifco expediento, serán 
vemdiiiá&s en pública subasta, cuyo im
porte, ded.uic idos'Ion gast.es y la multa, 
m entxegaxári aH infractor*

At'ü a&xto- Para aplicar las san. 
clones establecidas ©n los apartado® 
í )  y  g ) del artículo %2 deíi Estatuto 
del Vino, y los concomitantes del Regla 
cuento de las Juntas? Vi tí vinícolas da 
21 de Mtiem fe  1930, se tendrán en 
coi anta las s iguien tes regias;

Primera* Be incoará expediente, en 
primer lugar, a 100 AJc&Me® de los 
Ayuntamientos qî e no hayan remitido 
t e  xfemíplar-es fe  las hoja» de decía- 
racaón con las oportunas reía clon en 
la forana prooepkiadsa, © certiñoa- 

nagattv^ en mi c w .  , ,
«Pagado e! día 11 de Oidemhra* t e  

B^esídentc^ de 1&§ Juntas Vitiviníoo»» 
%Lii oáoíanán a feoho® Alcaides no,tí., 
$qto$c¿es ĉ ue en ©1 plaso máximo de 

ctfaa pT-emuwMiii cuantas alegao4o- 
to» «stmi.en. @fbrt*um« en descargo, 
■tranfíouwife el cual, háyanae o no re
cibido, se impouclrto la® multas en la 
fUTOfía que an cada casa proceda, se- 
-|Un las cárcucnstancte cóncunrent^®. 
Sli io femáA se seguirán las p-rencxip. 
clones dea arttouk) 34 fe i Reglamen
to de SI de ISn r̂o fe 1936.

TamMén impondrán en la, misma 
fo-mia, la® multas por demora o falta 
de cvmiyi'tiiiien-x) va cimJqinvra de Ies 
ab'ii^wio.nes que impone a ios Ayun
tamientos el articulo segimudo o cuan
do a# inooxrm j>or loa Alcaides m  íxu 
exsiC'ti tiiifes mal icios-as.

Svuü:fe-; Va irccará expediente a 
,̂ qa*ciÛ ® peraoims que hubieran remi- 
•tildo dfócila rao lonas defeetuosna, bien 
por no haber expresado la graduación 
aíootólioa o por faltar cirAquier otro 
- r m  t e  exigidos, Tales d ce- 
tos se, sancionarán corno infracciones 
o- corno faltas regiamentarlas, según 
nesult© fe  la aplicación fea artículo 
M, apartaido a), dei Reglamento de 21 
de Enero de 1936.

Tamibión se seguirá expediente a t e  
que están incluidos .en \m relaciones 
de líos no. declarantes que envíen los 
Ay\mtemiente, apilloánfele», además,.

las aancicnes establecidas en el articu* 
lo quirnto de la presente disposición.

En amibos casos, el Bre^diinte de in1 
Jruvta Vitivinícola, dirigirá oficio al üi- 
frac cor, o anido .le un placeo de quince 
di-as, coniio máxkrvu, para- que presen
te las alegaciones de descargo que es- 
tione oportunas, pasado el cual y h&« 
yajise o no recibido, m proc...der4 a 
taponar las multas que correspondan. 
Para, incoar ■e&toa expedíante no será 
necesaria }& previa, denuncia deá 
Veedor,

Teneqra-. Sin perjuicio d&i cumplí- 
tien to  fe  cuanto 00 üi&pone m  las 
fes reglas anteriores, lo qu# se lfeva- 
■vá a cmho iñm’ediatamonte que. se re
ciba y examine m  las Secciones Agzx>- 
itómioas la feciamentaclófri de t e  
Ayuntamientos, t e  Veedor-ea procede
rán a ‘realizar visita» dr> inspección a 
los pueblos de bu demaroación para 
ooicipnoibau* la voracidad fe  lm  feote 
■racione® erf^otiiafes y  a estos ef€Oío% 
t e  Ayuntamientos vienen oMigados a 
facilitar a los Veedores cuantas infor- 
maciojios ô.K,cít#nf .fecprrlehfe en 
m  dontuario, Alcaldes, en las musí, 
t e  oata-blockt&s en el .appiaJo g) fe i 
AJrticqli© 92 fe ! teta tuto fe], Vino.

‘Cuarta, Im obligación fe  declarar 
no caduca aunque haya vencído &l p á *  
m  para efecA w lo  J u j - f e  '-fe; octu 
>r.x*a, y  sin perjuicio fe  la-s sanciones 
pertinentes, el interesadlo deberá pm  
stantar lia- deefe,raoife on cual(|uié«? 
íimipo y t e  Ayun^nieistos afeil-t.kQ  ̂
y  tramitarla,

A v t  séptimo. En atención a t e  
otai^stanoía® especiales en que s© 
deisenvu'eiysu vk!&. quedan relevado» 
del oueipiíAento lo dtepue^to en
la presente OyJácnf los vecinos del tér-
miíxifo de Madrid y d¡e todios aquellos 
pueblo® que por m  p^ximiéad a la 
so-na de gvuerm ^  Oim3uen̂ .en feposh 
bílitafic-s de cumplUfe, a juicio d-® t e  
Ingenieros Jefc« fe  lo¿, á v id o s  

10notmeos fie ;a-e reep-oc?.n?*a.s p-ra*> 
vinoias.

Iío quie me> c02r1p.la.sct> en eomunL 
carias para su r^onocirifieuto v -feote 

Tfe, t e ? f e o . ,  • ::^
m, siuBñecreuariQ fie Agricultura^ 

Presidente del Instituto Nacional <M 
Vino,

a íb o iífo  vajzqV'E® iitm A B qu m
fí-efiores Gobernado-ros CHv.ifes, 

w  3 ©fes de t e  S e rv ó te  AgrofiiA» 
micos, Presidentes de la® Juntas Vi- 

. iiváníeote provinciales, Sigea 
Jefe dql Servicio Central fe  
îón. de Fraude®,
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D e c la r a c ió n  d e  C o s e c h a s  y  e x is te n c ia s

Ayuntamiento de „ . .... Oosocha de 1 9 8 ^  Provincia 4e
H ,...„.................................... . v en in o  de _................. . . . ..........— ------ ------ (1) ~ ————-

declara que en la bodega o almacén de su propiedad situado en la calle, plaasa de ---- ------- —
nñm. de esta población^ posee I03 géneros y con las características que 

a continuación se detallan:

PRODUCTOS Procedencia. (2)

GRADÜACIOK LITROS

OBSRRV ACION B0
Alcohol Licor

Elaborado en 
esta ©ampaña

De c&mpaft&s
anterioras

TOTALES... i

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.° 1 
Tinos y alcoholes, suscribo per triplicado* y a un s

_____-  ___________  _  a

,1 dsi Dicreic 
olo efecto, la 
i de „

) de 8 de Septiembre de 1932 9 sobre 
presente declaración, en

™  193._.

*

(1> Cosechero o comerciantes.
(2) Cosecha propia o comprados.

MODELO N.° 2

N&moro de 
orden Nombre de! dociarante'

Fecha de 
presentación

Cantidad total deo'Joi’íî A
L/íros

OBSERVACION̂

‘i
!í!§

i ,

NOTA IMPORTANTE:

Este modelo se extenderá per triplioado ea oada Ayunlemiento. Un ejemplar quedará archivado, y los 

fotros dos se euviarén, junto a los dos ejemplares de cada declaración y la comunicación a que se refiere el 
último párrafo del apartado a) del art.® 2.®, a las Beceionea Agronómicas correspondientes.
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limo. Sr.: De acuerdo eon lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos loa 
informes emitidos por las Ju n tas Cali
ficadora© municipales y Junta  Provin
cial de Granada creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este De
creto.

Vengo en aprobar la relación que 
m  detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo ©netonigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
g t contrae di articulo primero del De. 
©reto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA

Antonio Alonso M artín. Propios. Tóf 
mino municipal de Fregenite.

Diego Sánchtez Pére*  id.
José Moreno, id.
Manuel Suáre* LortcA Ü .

. Juan- Moreno Cruz, id.
José M artín Lrupdáfiez, M.
Juan  Pérez Escañuelo., id.
Antonio Doarttoguez Martín, 14 
José Domínguez Moreno ,14 
Diego Csfiadas Moreno, iA 
José Quiies Martin, id.
Miguel Santiago Cañada©, propio* 

Cármiaao municipal de Alcázar.
Antonio Ruiz Vazco, id.

Ródrj^ueg Carrillo, id.
• ’̂ S S S S a  y 'Araoeíi ’í ^ d s  Corrió©* 

Idem.
Miguel Nogueras Barbero, id. 
Vicente y  José Carrión Morón, Id» 
Vibda de Miguel Hidalgo, id.
Juan  M artin Ortega, id.
Agustín Santiago Manzano.
Antonio Santiago Sánchez, id. 
Vicente Carrión Rodríguez, id. 
Santiago Escudero Sánchez, Id. 
Julián Castillo Carrión, id.
Serafín Rodríguez Martín, id. 
Agustín Zúfiiga Alonso, id.
Ju lia  GálIvez Torres, id.
¡Francisco Puertas Romero, id. 
Ernestina Güira do Torres. Propio* 

Término municipal de Buisquistar. 
Benito Pérez Márquez, id.
Francisco Caballero López, id. 
Rosendo Ferea, id,
Fernando Caballero Magaña, 14 
José María Lillo Martínez, id. 
Joaquín Caballero Caballero, id. 
Ricaildo Caballero Lópelz, id,
Joaquín Caballero López, id.
Antonio Jesusa, id.
Cario» Torres Millán, 14 
Mateo García, id.
Miguel Fernandez Perca,» 14

Antonio Rodríguez Rodrigue* MU 
Antonio Alejo, id*.
Modesto Zomónano, id.

\ i  ■
Adoración Cruz, id, ^
Simón Puerta, id.
Antonio González Marques, 14 
Josefa JCort/s, id.
Antonio Montero Tbrres, id.
Antonio Caballero López, k& 
Joaquín Martin Rodrigue* 14 
Andrés Alcalde García, id.
Mariano Fernández Fernández, 14 
Juan  Castellón Garoia, Id.
Jose Castillo /Puerta, id.
José Martínez Delgado, Id.
Antonio Fernandez Salas, id.
José Caballero López, id.
José Guillen Cruz, id.
Felipe Joyas Rodrigue* idw 
Francisco iMaBsas* 14  
Cristóbal Suárez, id.
José Alonso Rubio, 14 
José Martín, id.
Ricardo Perca Ferea, $d*
Fernando Correa Caballero, Id .'' 
Francisco áonzález Marín, Id* ~ 
Francisco Jiménez, id. '
Juan  ¡Goma M artin, 14 
José Jiménez León, kk 
Ricardo Caballero Magaña, 6i* 
Serafín Salguero, id.
Miguel Gancda Manzano, id.
José Torres, id.
Dolores ■ ■■'
Domingo Salguero, id.
M arta Fernández, id.
Serafín Ailrrarez Pérez, id.
Eloy Torres, id.
Emilio (Martín López, id.
Eduardo Caballero Domínguez, 14 
¡Eugenio Rodríguez Vilahea, ld>. 
Santiago Vilcihes Sae®, ád.
Antonio ¡Martín Carmona, id.
José M aria kL
Juan  Torres García-, id.
Francisco Hére® Márquez, id.
¡Narciso Martín Rodríguez, ids. 
Amalla Castro, id.
Horacio Caballero Magaña, id. 
Santiago Porcel Tejad*. Propio*. 

Término municipal de Cogollos dé 
Goiodlx.

Gabriel Olvera Melero, id.
Agustín Carroño Grande, id*. 
Francisco Grande Gamez, id.
Manuel Oontreras Grande, id> 
Cayetano Fernández Hernández, Id. 
BaM omero Olivera Motero-, id, 
Encam ación Oasti-H© Muño* 14 
Ferm ín Cobo Forcel, id.
Santiago fltocihez Moreno, 14 
Anacleto Martin VHüodres, id, '  
Francisco ¿om ero AbrH, 14

Ju an  Cano Nieto, id.
Juan  I>. Romero Bolívar, id.
Ana María Romero Bolívar, id. 
Antonio Vail/verde Aguilera, id* 
Salvador Montoro Manquea, id. 
José Antonio Martín Martín, 14 
Gregorio Garnioa Sánchez, td, 
Rafael Sánala ez Bolívar, id.
Soledad Márquez Márquetz, id. 
¡Rafael Escudero Val verde, i 4  
Juan  Luce na Cárdenas, ,id.
Antonio García Peral, id.
Rosario lAgrela y López B araja* 14 
Ana María Bolívar Castro, id. 
Avelino Sánchez Martín, Id.
Andrés Lucena Cárdenas, id.
José Maria Ramírez de Aro ¡y P¡©* 

tifio, id.
José Triipaidi Herrera, id*.
M aría C®ua, Pój^ M atíb, Propjo* 

Término Municipal de OónteÉ - d f  
Baza.

Virtudes Martínez Ortega, id.
Miguel Alonso Campoy, id.
Elíseo VaHés Abe/lia, id.
Angustias Jiménez Muñoz, id.
Rafael Jiménez Muñoz, 14 
Manuel Fernández Pardo, Id.
¡María Jiménez Saavedra, j | .  ^  ^ 
M anuelF «m ández?P ai4c#¿Í^> t 
Juan  Pedto Martínez Retobe, id. 
Francisco Fernández Pardo, id. 
Francisco Arredondo Arredondo, 14 
Fran¡(áséo#Msrano ^toches^ I4 -V 
Pedro Vil la nueva Rute, id.
Andrés Martínez Ortega^ id.
Emíléo Muñoz González, 14 
Ramón Cotillas, 1*U - 
Emilio Villanueva R ui*  id. 
Cayetano Arredondo. Propios. Térml 

no municipal de Freila.
Manuel Martínez Romero, id.
Manuel Sánchez Pefia, üjd.
Ex marquesa. v!udi¿ de HeredA# t 4  
Carlos Funes NavaL’ *te, Id. 
Bonifacio Rute Ibáfiez, id.
Antonio Bustos, id.
Juan  José Ibáñez Ruiz, id. 
Francisco Plaza Moral, id,
Modesto Molina C elina, id, L 
Manuot^Gát¿Ia .

Teresa Enrique Nicolás, id*
Francisco García Tristán. Propio* 

Término munáolpad de Fondas, 
Antonio Honrubia Diego, id. 
Mariano Dama© Rodrigue*-Acratas 

fd«m,
José B aritie Posán, id.

oond« de Toreuo, id.
José Gasa© Corral, id.
Celedonio León Roqueña* Id.
Manuel Atmrez de Boborque, 14  \ 
Antonio Casas Castillo, id.
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«*To&qufn Saaetoí® d» Quedada, id,
Jnan Martínez «Martínez, id, 
Fernando Aoranraca Fernández, !'&. 
Manuel Casa& Resuena, id.
I a ú s  Rum Serrano, id.
R afael Modia&ldea Hidalgo, id,
José Cosas Requena, id.
M iguel Garóía Valeazuela, id. 
•Manuel Honrubio Diego, id.
José Castillo Roqueña, id,
Cayetano Martínez Martínez, id. 
¡Matías Fernández Fígaros, id.
Juan 'García Saavedra, id.
Gilberto Ruiz Martínez, id.
Alfredo Arenas Hernández, id. 
Miguel Castillo Puerta. Propios, 

Ormino municipal de Gualdios.
José Castillo Prieto, id.
José Gallardo Perfectitt, id. 
Francisco Pino Aparicio, id. 
Marcelino Puerta Rico, id.
Juan Castilla Castilla, id.
Torito io Crespo Puerta, id,
M iguel MaUpioa Espá, i'd.
Manudl Castilla Castilla, id.
José Puerta Puerta Jiménez, id. 
José Moreno López, id.

' Antonio Aívarez Castillo, id.
Juan Rodríguez Carrión, id.
Manuel Merlo Pino, id.
José Gutiérrez López, id.

. Antonio Cabrera Martínez, id. 
A gustín  P uerta Olivero*», id.
Miguel Cruz Oliveros, id.
Francisco Pérez Oliveros, id.
Miguel «Maldonado Torres id. 
Abelardo Linares García, ¿d.
Carlos Morau Giibert, id.
Manuel Puerta Contanti, id. 
Francisco González Carrascosa, id, 
Manuel Murrllo Torres, id.
Carm en Fuentes Alcaide, id. 
Francisco R ivas Blanco, id.
Cándida Jiménez Oliveros, id. 
M agdalena Maipica Espá,, id. 
Manuel García Manzano, id.
M igué! Rodríguez López, id.
Juan Pérez Oliveros^ id.
Francisco Puerta Puerta, id. 
A-adréis Pérez Martín, id.
(Eduardo Rodríguez O livor, id. 
Miguel Gutiérrez Cabrera, id. 
M anuel V illa  Merlo, id.
Antonio Puerta Gallando, id.
M iguel Castillo Prieto, id.
José Puerta Puerta, id.
José Alcaide Merlo, «id.
M aim el Alcaide Merlo, id.
Antonio C orrea Cali-ano, id.
M aría Gutiérrez García, id. 
Francisco Prieto Prieto, id.
José Jdmténeiz Galiano, id.

M iguel Castillo Cabrera, id.
Antonio M a r ic a  Espa, id.
Miguea Barro» López, id.
(Miguel O rtega Oliveros, id.
Miguefl Mesa Ortega, id.
Manuel O rtega Galiano, id.
José Maftdn Jiménez, id.
Consuelo M artín Espinosa, id. 
Francisco Prieto Villa, id.
Antonio Puerta Vera, id,
¡Fernando Puerta Murillo, id. 
¡Miguel Jiménez Gutiérrez, id, 
Liberio Fernández Puerta, id. 
Francisco Puerta Puerta, id. 
Anrímio Rodríguez Caro. Propios, 

Término municipal de Guádahortuna., 
José Molina Lozano, id.
Manuel Molina Lozano, id.- 
OManuel M artínez Montaivo, id. 
Salvador M artínez Montaivo. id. 
Juan Jerez Sánchez, id.
Lo re Lo M artínez Jerez, id,
Faustino Jiménez Barco, id. 
Francisco R aya Ruiz, id.
Adoración Jerez Jerez,, id.
Manuel M artínez Martínez, id. 
Francisco Jerez Ferrar, id.
G ala Sanijuan Notario, id.
Alfonso Labella N avarrete.
Gabriel Cardenete Callejas, id. 
Antonio Malina Hurtado, id. 
Mercedes Veiázquez G arcía Taeño, 

ídem.
Antonio Medina Ruiz, id.
Pedro M aza Aguiilar, id.
Eduardo M aza Aguitar, id.
E x condesa de Doña Marina, id.
Mr nuefl Del V alle Fernández, id. 
Juan López Jerez, id.
Francisco López Díaz, id.
Juan L eyva Troyano, id.
Virtudes Fernández López, id.
Apolo Mo¡ya Alcalde. Propios y  de 

su cónyuge, término municipal de Gor.
Enriqueta González Sánchez. Pro

pios, id.
F élix  López Sánchez, id.
Antonio Cuevas Rosales, id. 
A ngustias Jiménez Gómez, id. 
Antonio Ballesteros González, id. 
M iguel G arcía López, id.
Francisco Hernández Martínez, id .' 
José Jiménez González (menor), id. 
¡María Sánchez Jiménez, id.
Manuel Valverd'e Guillen, id. 
Joaquín Sánchez González, id.
Juan Flores Vico, id.
A n a M artínez Jiménez, id,
Concha López Sánchez, id.
Francisco Jiménez González, id. 
Viuda de Francisco Martínez Ville

gas, id.

Rosendo Ros Sánchez, id.
Juan Sánchez Aranda, id.
Antonio Jiménez González (m ayor), 

ídem.
Antonio Jiménez Martínez, id. 
Angeles Martínez Hernández, id* 
Gabriel Soria Soria, id.
Juan Medina Franco, Propios y di 

su cónyuge, id.
Antonio Hortal Montoya, id.
Josefa Jiménez González. Propio» 

ídem.
María Olea Jiménez, id.
Miguel’ Sánchez Haro, id.
Serafín Hernández Sánchez, Id. 
Torcuato García Ferrar. Iroprns 

de su cónyuge i¡d.
Antonio Olivares Oohoa. Propios 

Idem.
Eduardo José Padial Romero, id. 
Francisco Avellán Gómez, id.
Manuel Sánchez Peña. Propios y de 

gu cónyuge. Id. «
Gregorio Sánchez Sánchez. Propio» 

ídem.
Fernanda de la Torre García, id* 
José Martínez Ros, id.
Manuel Romero Yeste, id.
R afael Martínez Jiménez, id.
(Pedro Muñoz Franco, id.
Leocadia Gómez Jiménez, id. 
Gabriel Jiménez Martínez, id.
Cayetano Peiáez González, id. %..
M iguel Jiménez Fernández, id. 
Antonio Jiménez Gómez, id.
José Sánchez Soria, id.
Francisco Gómez Sánchez id.

y

Antonio Jiménez ¡Sánchez, id. 
Dolores Martínez Hernández, id. 
Claudio Jiménez Garrido, id. 
Manuel Sánchez Sánchez, id, 
Eduardo García López, id.
Luis García López', id.
Sebastián Herrera de la T o n e, id. 
Manuel Soria Flores, id. ^
María Jiménez González, i¡d. 
Enrique Martínez García, id.
Manuel García Martínez, id. 
Antonio García Martínez,, Id.
José Soto Sánchez, id.
M aría Cruz Moya Martínez, id,, 
Em ilia González Sánchez, id.
Juan J. Haro Sánchez, id.  ̂ ' * 
Rosa González Olea id.y ■ t

José Paladín, id.
Demetria Sánchez Jiménez, id. 
Manuel Haro Sánchez, id.
José Martínez Parara, id.
«Rafael M artínez Jiménez, id. 
Amador Gómez Jiménez. Propios y 

de su cónyuge,, id.
José Sánchez Lorente, propios, id* 
M atilde Mesas Ortiz, id.
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Joaé Stadhea Galera, M.
Ignacio Lo rente Yesrbe, id.
Isidoro Hernández Escudero, id. 
Virtudes Jiménez Jiménez, id. 
Vicente Jiménez Jiménez. Propios 

y  de su cónyuge, id.
María Jiménez Torres. Propios, id. 
José Sánchez Hernández, id. 
Cayetano Sánchez Hernández, id. 
Ramón Valdivieso Morenate, id. 
¡Francisco Rodríguez García, id. 
Juan Hernández Fernández, id.
José Herrera Domeñé, id.

. Dolores Jiménez Sánchez, id.
Jesús Sánchez Martínez, propios y 

de su oóaiyiuige, id.
•Dolores Sánchez Martínez, propio®, 

idem.
Matilde Jiménez Gómez, id.
Juan Fernández Arenas, id.
Agustín Muñoz Guzmán, id.
Gonzalo Jiménez Jiménez, id.
Juan González Herrera, id.
Germán Jiménez Gutiérrez, id.
Jpan Jiménez González, id. ‘
Rafael Fernández Portillo. Propio®. 

Término Municipal de Huesear.
Jerónimo Colmena Murcia. Propio* 

y de su cónyuge, id.
Jacoibó Iriarte Navarro. Propios y 

áe su cónyuge, id.

Pedro López Ltttovbre, id.
Alfredo Motos Gómea  ̂ id.
Francisco Martínez Garrido. Pro

pios, id.
José María Guerrero Nieto. Propios 

y de su cónyuge, id.
José Antonio Díaz Ruiz Coeilo. Pro

pios, id.
Salvador Marín García, id.
Manuel García PeñalVer, id.
José Manuel Guerrero Ferrer, id.
Adolfo Gómez Manzanares. Propio* 

y de su cónyuge, id.
Luis Sánchez García, id.
Jerónimo Jiménez Sánchez.
Inocencio Portillo Gaibrera. Propio*» 

ídem.
Alfonso Portillo Galdón. Propios y 

de su cónyuge, id.
Alfonso Sánchez Ortiz, i<L
Manuel Rodríguetz Penalva. Propio», 

idem.
Federico Díaz García, id.
José Ortiz Roble». Propio» y de sp 

cónyuge, id.
Eusebio Guillén García.
Juan Manuel Sánchez Lópea. Pro

pios, id.
Manuel Navarro Ro». Propio» y d* 

»u cónyuge, id.
Joaé María Sánchez García, id.

Marcelino Paredes Muñoz, Id. 
Victoriano Romero Muñoz, Propios, 

fctem.
Lui» Herrero GaJdótV Id.
Ignacio Rivera Tamango, id.
Bruno Fernández Portillo, id. 
Manuel Camión Velera. Propio* y d» 

su cónyuge, id. .«#
Diego Herrero Galdón, id.
Sixto Dueña» Romero. Propio* y d *  

*u cónyuge, id.
José María López Lafbvre, id. 
Caitlos Jiménez García Torres, id. 
Manuel Jiménez García Torres, i<U 
Pedro Vülamievá Ruiz, RL 
José Portillo Muñoz, id.*
Alfonso Jiménez García de la Se

rrana. Propios^ idem.
José Jiménez Garda de la Se i rana. 

Propios, id.
Luis Jiméne* García de la Serrana, 

Idem.
Santiago Villalobos Ventura. Pro

pios, id.
¡Lo que comunico a V. I. para stt 

conocimiento y ecBectos consiguiente». 
Barcelona, 10 de Octubre 1038.

VIGENTE XJBIBS
Dmo. Bar. Dlrectór del

Reforma A<grar?a.

ADMINISTRACION  CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 1»° d& Octubre 
de .1936

Compra Venta

Francos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas 101’— 106’—
Dóllars 21’— 22’25
Liras (Clearing) 67’50 68*50
Francos suizos 475’— 500’—
Reichsmarlts S’40 8’90
Belgas 855’— 375’—
Florines (Clearing) 11’24 11*85
Escudos —
Coronas Checoslovaca»

(Clearing) 70’75 73*50
Coronas dancEías 4*50 4*75
Coronas noruega»

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m/U 5*80 5*60

SUBASTAS
OBRAS PUBLICAS. PROVINOLA DE 

GUADALAJARA

£ONSERVAOION Y REPARACION 
DE CARRETERAS 

Ha*ta 1*» 13 hora» del día 24 del

actual se admitirán éfí ef 
de Contratación y  reparación de Ca
rreteras de esta Jefatura y en el de 
•las provincias de Madrid y -Cuenca, 
a horas hábiles de oficina, ¡proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de acopio de piedra machacada 
para conservación del firme incluso 
su empleo en reoargos de -los kilóme
tros 27 ai 37*538 de la carretera de 
tercer orden de Alcalá de Henares a 
Pastrana, de esta provincia, cuyo pre
supuesto ascienda a 142.105!04 peae- 
t&s, siendo el -plaro de e lu c ió n  de 
ocho meses a contar desde el comien
zo de las obras y la fianza provisio
nal es de 4.263*15 pesetas.

La subas-ta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en 
la calle del Teniente Foguerea, númeL 
ro 4, el dia 29 dfe>l citado mes, á la» 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego de condiciones-, 
Modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condicionoe 4© »u 
presentación, estarán de mAu-lfte»to 
en esta Jefatura de Obras públicas, y 
en el -Negociado do i&onjservaciÓn y 
reparación de ^ferreteros del Ministe
rio de Obras Públicos, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Ceda proposición para cada pro
yecto, sé presentará en papol sellado 
de 6*30 pesetas, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, ía que al abrirla 
ño resuTte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo ©i que pñá m  
entregada la *ropo*ici<& al

enéargádó de xoclblria, no ee pueda 
admitir ya en ningún momento él 
subsanar La deficiencia que en cuan>- 
bo a &u reintegro tenga.

Le» Empresas, Compañías y Soeier 
dados praponezrtes, están obligada» 
al cuimiñimiento del R. D. de 12 d* 
Octubre do 1923 (GACETA del 18) y 
R. O. 24 Diciembre 1928 (GACETA 
del 25).

®  licitad or acompañará a -su pro
posición, la relación de remuneracio
nes mínimas que percibirán lo» obra
ros por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, según sé 
determina en el apartado (a) det 
Real Decreto de 6 de Marzo de 13<2& 
(GACETA dei 7);

También se obliga el Hcitador al 
cumplimiento doi R. D. de 2il de &K&  
ro de 1921
culo 43, párrafo segundo, referente 
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjuch-cado el 
senvic-io, ipr ementará el contrato da 
trabajo que se ordena en el apartado 
B) d$l R. 1>. de 6 de Marzo de 19t29w 
(GACETA del 7).

Guadal ajara, 6 de Ócttibré dé 1988* 
— El Ingeniero-Jefe (ilegible).

MO'DEiLO D® PROPOSICION
D.... vecino de... 'provincia de.... s*-;

igún cédula personal núm  con do-;
snidlio en... provincia de..... calle d» 
núm...., enterado del anuncio «publi
cada en.... con fecha.... de..... 
f  o* la» condicione» y requiattp» qué
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exigen '.para la adj udlc ación en pü- 
M-iea subasta de las obras de.... de

carretera de.... provincia de..., se 
{Compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mis mas con estricta 
aujeción a los expresados requisitos y 
condicione», por !la cantidad de.... (en 
Sastra) quedando obligado al cumpli- 
Üjgdento del R. D. de 21 de Enero 
a.19'21 (GiAETA del 23), artículo 43, 
párrafo segundo, referente al Retiro 
Obrero y  R. D. de 6 de Marzo 1929 
[gQAOETA del 7) apartado a, artículo 
¡primero, que se refiere al compromi
so ipo-r -mí parte a satisfacer a mis 
libreros, corno mínimo, los jornales 
fijados po¡r lo» Jurados -Mixtos corres
pondiente®.

.('Fecha y  firm a).

OBRAS MtmiMMñ. FROVXNO&A um
C T O A D A L A J A R iA

pONlSíElRViAiOION Y R JE P AR AOION 
¡BE CARRETERAS

Hasta las 13 horas del día 24 del 
actual se admitirán en al Negociado 
¡fte Contratación y  reparación de Ca- 
ereteras de asta Jefatura y  en el de 
¡ísm provincia» -de Madrid y Cuenca,, 
$ horas (hábiles de ’ oficina, ¡propo-si- 
filones para optar a la subasta de las 
J®i>ra-s de acopio y empleo de piedra 
para -conservación del fírme de los 
kilómetros 1 al 3’ 58 7 de la -carrete
ra de tercer orden de Baleo ae te .1 To- 
mollosa, de esta provincia, cuyo pre
supuesto asciende a 3 8.74 2’ 16 peseL 
ios, siendo el plazo de ejecución de 
.tres .m-eses' a •con tar desde el comienzo 
do tas obras y la fianza provisional os 
dé 1.16 2’ 2 6 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en 
la  calle del Teniente Fiiguero-a, núme
ro 4, el día 29 del citado ¡mes, a las 
¡once de su mañana.

Eí Proyecto,,Piliego de condiciones, 
Modelo de proposición y  disposiciones 
sobre la forma y .'Condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras públicas, y 
«m el Negociado de Conservación y 
reparación de 'Carretera» del Ministe
rio  de Obra» Públicas, ©n los dias y 
lloras hábiles de oficina.

Cada proposición para cada ¡pro
yecto, se (presentará en pa/pei sellado 
de 6’30 pesetas, o en papel común 
-con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal -requisito cumplido, 
lo cual lleva, consigo ©1 que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado do recibirla, no se pueda 
adm itir ya -en ningún momento el 
subsanar la  deficiencia que en euari- 
ho a mi reintegro tenga.

Las Emipresas, Compañías y  ¡Socie- 
tedes proponentes, están obligadas
m  cumplimiento del R. D. de 12 de 
Octubre de 19i2<3 ('CACETA del 13) y 
fe. O. 24 Diciembre 1928 (G ACETA 
t o  25).

E l licitado r acompañará a su pro- 
fo sW to , la  rotación de rehnineracío-

nes ¡mínimas que percibirán lo,® obre
ros por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, según se 
determina en el apartado (a ) del 
Reai ¡Decreto de 6 de ¡Marzo 'de 1929. 
(GACETA dei 7).

También se obliga ©1 1 i citad o r al 
cumplimiento del R. D. de 21 de ¿ fie 
ro de 1921 (G A fE T A  del 23), artí
culo 43, párrafo segundo, referente 
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apartado 
B) del R, !D. de 6 de Marzo de 1929. 
(GACETA del 7 ).

Guadatajara, 8 d© Octubre de 1938. 
— E l Ingeniero-Jefe (ileg ib le ).

M ODELO DE PiROlPOíSKOItOlN
D.,„ vecino de... (provincia de.... se-

Igiún cédula personal núm  con do-
miwlñíO en... provincia de  calle de
núm,..., enterado' del anuncio publi
cado en..., con fecha.... de  último,
y d© la» condiciones y requisitos que 
se exigen ¡para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de.... de 
la carretera de,,,, provincia de.... se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.... (en 
letra) quedando obligado al cumpli
miento dei R, D. de 21 de Enero 
1921 (GAfETA del 23), artículo 43, 
párrafo segundo, referente al Retiro 
obrero y  ,R. D. de 6 de Marzo 1929 
(GiAOETA del 7) apartado a, artículo 
primero, que se refiere al compromi
so «por mí (parte a satisfacer a mis 
Obreros, ¡como mínimo, los jornales 
fijados por los Jurados Mixtos corres
pondientes.

(Fecha ¡y firma).

ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDULA DE APLAZAM IENTO

En Virtud de lo abordado por el 
Juzgado d© primera instancia núme
ro 5, de esta capital, en los autos pro
movidos por don Alejandro Duran 
contra don Gregorio Herrero Sainz, 
don Eugenio de Prada y don Gabriel 
Aguado, sobre declaración de pobreza 
para litigar en juicio declarativo de 
mayor cuantía; y mediante ignorarse 
el actual domicilio y paradero de los 
demandados señores Prada y Aguado, 
se Les emplaza por medio de la presen
te para que dentro del término ae seis 
dias comparezcan en los autos con el 
objeto de contestar Xa demanda de po
breza de que se trata, -bajo apercibí- 
míe uto que de no verid cario les para
rá ,ei perjuicio a que haya lugar en 
derecho; y previni'éndoole que las co
pias simples están en el Juagado a su 
disposición.

Madrid, 7 de Septiembre de 1938,— • 
El Secretario, (ileg ib le ).

J. C.— 10 4

JUZGADO NUMERO 10 DE MADRID 
¡EDICTO

Por providencia dictada ei. el día de 
hoy por el Juzgado de primera Instan* 
cía  ̂úmero 10 de esta capital, ha sido 
admitida la demanda de divorcio, iiv  
terpuesta en concepto de pobre por 
doña María Luisa Beyrou Neira, con
tra su marido Juan Martínez Cervan
tes, cuyo paradero se desconoce, con
firiéndose traslado de dicha demanda 
al Juan Martínez para que dentro del 
término de cinco días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales 
comparezca en los autos y conteste 1% 
demanda^ proponiendo en su caso la 
reconvención, advirtiéndole que sino 
lo verifica se dará por contestada por 
su parte la demanda y será declarado 
en rebeldía, parándole los perjuicios a 
que haya lugar y haciéndole presente 
que las copias de la demanda y docu
mentos las tiene de manifiesto en la 
Secretaría de este juzgado, sito en la 
calle del General Castaños número 1.

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento al don Juan Martínez 
Cervantes, a los fines y por el término 
y advertencia que quedan expresados, 
se expide ©i presente en Madrid, a 3 d© 
Octubre de 1938.— ¡El Juez de primera 
Instancia, Rafael La borda.— El Secre
tario, Simón Aracín,

J. C.— 1105

D. M IGUEL MORENO LAGUTA, Se
cretario del Tribunal Popular de
Revponsabilidades civIRs.
C E R TIF IC O : Que en el libro de sen 

teníalas de este Tribunal, figura la dic
tada en él expedí entenúm ero 417, cu
ya cabecera y parte dispositiva son 
diel siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 12 
de septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidadets Civiles, visto el expe
diente número 417, sobre incautación 
déla finca situada en la calle de la 
Sierra,, de Burrunchei (Jaén),, así co
mo los enseres quefiguran en el in
ventario debidamente formalizado, per 
teneeientes a Miguel Polaino Gil, lle
vada .a cabo por la comisión de meau. 
tac ion es del Sindicato deAgricu llores 
del Campo y  Oficios Varios afecto a 
¡la Q, N. T., de dicho pueblo, en razón 
a la inmutación de haber abandonado 
dicha finca su propietario y estar con
siderado como faccioso.

INCIDO. Se declara firme y definí-' 
tiva mente formalizada la incautación 
de qu-e se ha aecho mérito, quedando 
Los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados..

Notiiiquese la presente en la íorma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejeen. 
ción. Así por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de E o i isabi I ida d es Civiles lo pro.



152 12 de Octubre 1938 Gaceta de  la República.—-:Núm, 2 8 5

,11 uncía y maisaa.'”-wv««
Terrea Manuel Cruz, Juan Montes, Bu 

. jbric&dio&>
Y  para que conste y remitir a la 

GACETA DE LA. REPUBLICA para 
gfu puliMeacióii, según está presento, 
expido ol "presente testimonio que fir
mó en Barcelona* a. 12 de aeptismbré 
d« 183$*—BS Secretario. Miguel- Mo
m io,

Jv O.—2.626

B, MIGUEL- MORENO L AGUI A, Se.
or-v; cario- del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTOF-EGO: Que en el libro do 

«erLmokx de este TribuiiaL figura la 
dicinc?, cu el -expedí i es: le número 410, 
cpya c&bectra y parte diapositiva son 
del siguiente tenor:

'TSnda ciudad de Barcelona, a 12 d© 
septiembre© del938; La Sección or- De- 
■jiedho del Tribimail Popular de Res.. 
ponsaibiiMades Civiles,' visto el expe
diente número .4-10, sobre incautación 
de la finca número 25 de la calle de 
San Juan de la Cruz* de La Caro Mira 
{Jaén}, perteneciente a Domingo Gi
rón Pejxv llevada a cabo por el Sia- 
dlro . ' 3 <v T- L *  v-v / . -Lo - 
Vm ios afecto a la, O. ÍL T. de dicsna 
población, en razón a la imputación 
•de que clidhafinca fué abandonada por 
srk propietario y ser considerado fac
cioso.

FALLO: Se declara .Cisme y definí» 
ti v , v -  i c n i ; l  '*’í L? 'l- * ca u t?,e>Yi
Cta ¿*e ’ .a teclm aiev.,. qmcl&nac 
§os bienes reseñados en provecho de 
Ja Caja General de Repara onec pa
ra el cusî ph miento de -los f  *"* isfca
cv * ■ * ,i 3

. ^ . 'L u e s e  la presente en la- forana 
#Lpuesta y comuniques© por testimo
nio a la Caja Gen-eral de Reparucio- 
raes, a quien se encarga de su ■ ejecu 
ción. Así, por -esta sentencia., ia See~ 
cu ' t,: 1* « Y  o T i": roed O jo, :?r 
de Ym i v x L f  aaoes Civiles lo prm 
fimos:a y mapla,—éesé Aragonés, D. 
Y  '• ■ l-, i:e* wiu¿-s. Juan Jj,í3 1 ;v
*Lk>: j -Fox

Y raía que conato y remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLTOA ncm, 
bu piJbbeecíón. s:g:u rrü m í c,

v   ' io que ¿ir-
ano qi: u-i"C.„ urna, . la  de, e>.~i <- de
J938.—El SecauN¿¡rio, Migiux XvAcmo,

J. O,— 2.627

D. v\3uiEIi MORDI 10 ImG'ülA, Se
ca *..... . Tnbvnrl Popular de

r 7~* u c  r c, u
séL it-qj ’ o de T T T>mvú funua a 
do - ^ c" <zd 2 ' r L 1  r , r
o s ' o n ./ v o 1 A r 
ó , coC:

U C í 3 j j
<Sr 1 ' bar 6 0  TAL l a  * do

"o  v. r ' u; 2  Ym at de Pe,
§¡K < r'r ' *1\ ' -'<r -• i~ n-c? î c  ̂ 4
ios íi.i *r  ̂ rocíen oe ¿as» i ^ dob

mbIMad-es olvile® que pudieraB alcan
zar a Miseo ’Gimjéneá Barrdip conde
nado por éesafeocíón al Régimen, -por 
el Jurado de Ungemela tóniero Tino, 
de 'los 4e Y&le&o&a.; incompareeido en 
este Trilbunal, no obstante haber sdclo 
citado en forma legal; habiendo jncer.. 
venido como parte acusadora, el Minis
terio Fiscal.

PIADLO: Se declara que la respon
sabilidad civil de Mkeo Giménez, de
rivada de >]<os actúB de éesasfeeeión u 
hostüiMad que sancionó la sentencia 
dáot^efe por el Jum-dla.,ée Urgencia nú 
ineno uno de Valencia, con fecha 23 
de febrero de 193-7, asciende a, la can. 
tildad de 25,000 pesetas y en m  conse
cuencia se le condena a pagar diciis 
dantidad a la Caja General de-'Repa
raciones.

;Goinu(n.í¡q-ue-se esta re^oliioLón a 1h 
Caja Genera,! de Re?paracion.es para 
■quia por $ú o por medio de los Grganís- 
•míos competentes según la naturaleza 
de Im  Menea de Elíseo Giménez Ba. 
rró-n, proceda a hacer • efectivo este 
fallo en lm  térmboos que M catán 
me^váfím. cuidando de dar cuenta al 
Tmbuna a-e las düigeneáas que pnacti-, 
que ejecucidas.

AAníílqueae esta resolución a las 
partea m  la foima dk iiem i y publi- 
qu»5»e su parte íl se,  ̂ C en la GA- | 
CETA DE 1A R .^ O B írL A  

Oom nn! u eyc 1 a¿ cib c ■ ¿ pe ra eons-
tain-eia y credos procedentes eaa la pie- 

de medmrns precautorias, al Servi_ ; 
cío en c/oe esta radicare.

Así poi esta ele eonícaTaL
ásñ coíC ?¿ V^t- . . , ¡
Beccíon ó& Dei ©cno del Tribunal P o -; 
putar áe Responsabilidades Civiles, 4o : 
pronuncia y manda,—José Aragonés, 
'B. Teiírer, Manuel Oru% Juan Mon~ 
te » ’  K?fori ĝ«d< ê.,'’

Y  p fe t quo conste y  svemitir a la 
GAGETA. DE DA RJSPUBLÍOA, para 
m, publicadién., según está prescrito 
expl-éo el presente que fu>
ano en Barcelona, a A  cp septiembre 
dé 1938,—El Secretado, Miguel Mo^ 
reno.

Jo O,— 2.62a

IX MIGUiSL MORENO LA.GTOA, ge- 
cretamo c¿el Tribuna] Penu-lar ele 
P ' F -  ^Dbüklades C im .r * !
L A L A X v O ‘ Que en ©¿ libro de 

^  r |̂e Tribunal, figura la 
iC 1 fu e. r 1A 1 k 1 408, cu-

J 0  ̂  ̂ 7 con del,
. o

1 d uv Z u  v jua, a 12 
r1 > ' c ti t "L r cion de 

m j í ir - > ax" d r
1 u , Ccíjeme  ̂ Vx v i  r ^

1 . u ^ 'v  t ' ’ jo t.
c ?s rn . toh l  j u* e n

i L f i ’ t n -  o j T
4 >̂L  ̂ 1 O
¿i m d v. d *iCo do
J i« m \? « wiL , * <t
V i R^L '  a

-o t Lr«T*' í j  ” in * ? Qx r j ;̂í?. 
3 (r b 7 ' r i r n :   ̂ M í '

la ímputaeióci de ser su propietario mm 
raigo del Régimen y  clasificado como 
ixissuiTecto.

EAJAjO: Be declara firme y áe^L 
irittvam-ente formaMada Ha ‘ Incauta., 
eíéri., de que se ha hecho mérito ,qum- 
dianfdc los foienqs eñwdos uj hiove- 
dho de ia Caja Ge ele R^parama 
nes, paria el eürrq U.ivm-o \»¿ iL
oes a és:s- ern o " Jx cica 

Notifíquase la presente m  la fc/« 
ma dío^mesta y comuniqúese por 
•testimonio a la Caja Geneimá de Rerm 
raciones a quien encarga de su .. 
eución. Asi poa v&ta sentencia lu Are- 
cic-n die D o clei Tribunal Fcpr.. 
lar de HmvonmDílidDdj&s Civiies lo 
pranuncia y manda.—José Aragonés, 
IX  Terreii Manuel Crúsg» Juan Mon
tes. Ruíbrácado®.” 

í Y  -para q;iie conste y remitir a A  
GACETA DE L A  REPUBLICA, ijara 
m  . publicación, según está preferí io, 
expido el presente testimonio que ñ>-u 
mo en Barcelona, a 12 de Octubre -d© 
19*38.—®  S ecreta.no, Miguél Mo rea yo,

X O'.- -ALÁ

DON MIm im L  MORENO L&AGüiJA, f n  
crelarlo del Tribunal -Popular de 
R̂ bíp onsaíbilidades civiles, 
íOERTIPIíOO5: Que en el Libro ée 

Seat encías de este Tribunal, fíigirr^ ia 
dictada en el expediente núm. 2.<546, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del benar siguiente: 

i ,s¿IAb la claaLA J ? La.aa:-l :■?.■ ?. 5 ;
á# S&ptiembrv de 1938; La Sección de 
Berecihio del Tribunal Popular de R^s» 
¡pon&aib ilidakic-s civil es; victos los au- 
•tos tpara detenmiimcíf u Je tas av pon» 
sM>3lk1ados civilcc oj'- 
m r a ¡Francisco CAstotl. &on?n
denada por el Tribuna* MiB'ár defe 
V II Cuerpo áe Ejército a la pena ú<$ 
veinte años de krternamiento en un 

do trabavo y bnpafmclór de m 
I coiivivsn?’ ? c l  j -"» *

do pérdida do oniífiso y ae looíQí ¿o» 
doreMios adquiridas en e] £,cre.Ag 
debiendo prestar sfeiviciois- milite rea 
mientras cumple su condena y dure 
i.a actual ca,mpaíla en un Batallón «UL 
cipúnurlo. en cm :!.yq:o de -cetei l e  -ir. 
de,A? -> riburi.fi-, L  q? v

a q̂2l¿,\á c o « ’x:,.' 'Om. í.V í.u í̂vuv.n 
tos de la melad trLuLa'7, «•
vlrvüjd de aenrerexa fecha. veinLcviL/G 
de Febrero de mil novecientos ¡treinte 
y o"%o “ (¿©caco ncompare» ido en así® 
T :b  , híJ^r ¿tí do eL
tau » . 1 f ‘ r < ~ 1 - -

)
m y 3 4  G '<■> (r* , t , B- k *ut

I m ivC. Ru absuelvo Jhrem-mie a 
x ^'o'omer Castell de teda ine 

ie í , L  c’ón de daños y 1 erjríHm a!
L  udo nrr rarún f r: ^  "

J Q<rvt ua :: ' * 1

1X-) c  ̂ yer , J »̂ OlUCn
ipe-rj-i f’ o u-,  ̂ f._ iicela3  mención.

Notifiquen f r-evfe a de r
te¡:¿. Y  ilévcxe t iu  cifro ba^te at^' d%
lo .ras 11 o11 .0  a L  ¿ ” de medida? £rr#~
eautoriaa p ^ . t l  de « íháu
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tas restricciones y «nubargos se íiu-
foier&n decretado en en bienes del ex
presado Francisco Oolomer GastelU, y 
& los demás efectos procedentes. Co~ 
municáJi)(iO'90 también esta resolución 
a ila (Caja General de Reparaciones.

Asá, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades civiles, lo 
pronuncia y manda, —  José Aragonés, 
— D. Tercer. — Manuel Cruz. -— Juan 
.Montes. —  Rubricados..

Y pana une conste y remitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido ai presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 12 de Septiembre 
de 1938. —  El Secretarlo, Miguel Mo
m o .

J. 0 , - 2 . 8 3 0

DON (MIGUEL MORENO L AGUÍ A, Se
cretario del Tribunal (Popular de
Reeipon-sabiiifiades civiles,
CERTIFICO: Que en el Libro- de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 1.959, 
cuya cabecera y parte dispositiva son

“En la ciudad de Barcelona, a 12 
fie Septiembre de 1938; La Sección de 
iDerediiio del Tribunal Popular de -Res
ponsabilidades civiles; vistos ios au
tos :para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Podro Calderón Palomo, conde
nado por el Tribunal Militar Perma
nente de¡ VII Cuerpo de Ejército, a 
la pena de seis años de la -separación 
de Ja ooíiv iveneU'. social e interna- 
imiento en un campo de trabajo con 
las accesorias de cumplir el servicio 
militar mientras duro su condena y 
la actual campaña en un Batallón 
disciplinario, como autor de un deli
to de insulto de palabra a centinela, 
con Ja concurrencias agravantes. mo- 
fifi-cativas de la responsabilidad penal, 
a virtud .de -sentencia fecha diez y 
otího de Febrero de mil novecientos 
itreinla y ? 1 >. priado ineompareci- 
fi-o-, n) o%, 11 w 1 _r sido citado en
¡Corma 5 r .¡ ¡t o* i ndo intervenido 
como pav-es el Ministerio Fiscal y la 
Caja (fon** ral de Reparaciones.

FALLO: iS-e absuelve libremente a 
Pedro CaMerón Palomo de toda in
demnización de daños y perjuicios al 
Estado por razón de responsabilidad 
civil derivada de la sanción criminal 
imipvteMa ¡por la sentencia fiel orden 
penal de que ce ha hecho mención.

Notiifiquese la presente a les par
tes. Y ¡llévese testimonio bastante de 
¡lo resuelto a la pieza fie medidas pre
cautorias para el alzamiento de cuan
tas vmbrice iones y embargos se hu
bieran demudado en en bienes del eoc~ 
presado Redro Calderón Paloma, ¡y a 
los demás 'efectos procedentes.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección, de Derecho del Tribunal Po
pular de 'Responsabilidades civiles» lo 
pr óramela y manda. ■—  José ¡Aragonés 
— I). Terrer. —  Manuel Cruz. —  Juan 
Montes* —  Rubricados.

Y para ¡que conste y  ¡remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 12 de Septiembre 

•de 19 38. —  El Secretario, -Miguel Mo
reno,

J. O.— 2.6-31

m.i el expediente número 1745 que 
se sigue por el Tribunal Popular de 
Resp omsaíh iIífiajfies Civiles para deter
minar las contraídas ertre otros por 
Felipe Gráfido Hidalgo, Diego Hidalgo 
Medlrano, David (leraIdo Vela, Ser
vando Rángel García. Regula Pique
ras Piqueras y Valeriano de las Heras 
AUmanísa por razón de causa, por rebe 
ilion militar, de que conoció el Tribu
nal Poipu&ar die Albacete aparece de
cretado por la Sección fie Derecho con 
fecha 5 fie Marzo último sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Caja fie Reparaciones y los inculpa
dlos, para que en el término fie diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguiente® fie haberlo verificado pedir 
la práctica fie investigaciones y prue
bas sobre puntos fie hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión o la cuantía de la res/ponsabili- 
fia/fi civil, quedando a tal fin los autos 
fie manifiesto en la Secretaría fie este 
Juzgado número dos fiel indicado Tri
bunal.

Por lo cual y siendo desconocidos 
los ignorados heredados de los nom
brados Felipe Hidalgo, Diego Hidalgo 
Meclrano y Servando Rangei García, 
como también es desconocido el para
dero actual de David Graifio Veía, Re 
■güilo Piqueras Piqueras y Valeriano de 
las Heras A,Imansa, se les cita y em
plaza por medio fie la presente a los 
(efectos y ‘ término anteriormente ex
presados, bajo apercibimiento de pa
rames el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, 28 fie Septiembre 1938. 
El Secretario juldicial, Luis Alvarez.

J. O.—2.832

En el expediente que se sigue con 
el número 1737 por el Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, para 
determinar las contraídas por Pascual 
García Valverfie, Fulgenaia Rodenas 
Coreóles, José Trugueros Molina, Juan 
Poveda Garvi, Aurelio Romero Berna
bé, Felipe Garrido Pastor, Juan Falco 
García Gutiérrez, Eustaquio Martín 
Martín, Binen Bu enfila Molina, Fabio 
O aiibi Ramírez, José Ponce Piqueras 
y Amadeo Estrada Romero, aparece 
decretado por la Presidencia con fecha 
■5 fie Marzo último sian citados y era- 
placadas el Ministerio Fiscal, la Caja 
General fie Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes fie haberlo verificado, pedir 
la práctica fie investigaciones y prue
bas sobre puntos fie hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina

ción sea necesaria para fijar ía exten
sión por la cuantía fie ia responsabilá 
fiad civil, quedando a tal fin los autos 
fi¡e manifiesto en la Secretaría de esto 
Juzgado número Dos del indicado Tri
bunal.

¡Por lo cual se cita por medio de ia 
presente y se emplaza a los efectos y  
término anteriormente expresados a 
los ignorados herederos de los cinco 
sancionados primeramente nombrados 
corno también a los restantes que re
sultan ser fie paradero desconocido 
con apercibimiento d-e pararles el perl 
juicio a que haya Lugar en derecho.

Barcelona, 28 de septiembre 1938. 
El Secretario judicial, Luis Alvarez.

J. O.—-2.633

Bn el expediente número 3.852 qu-6 
®e sigue por el Tribunal Popular fie 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas, entre otros por 
Francisco Jiménez fie Córdoba y Arce 
y  Antonio Morata Mira, por razón de 
causa por rebelión militar de que co
noció el Tribunal Popular de Albace
te, aparece decretado con fecha 15 da 
j&nio último sean citados y  emplaza
dos el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral fie Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término fie fiiez 
días puedan personarse y en loa cinco 
siguientes fie haberlo verificado, pe-. 
-fiir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar , la 
extensión o la cuantía fie ía responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los au 
tos de manifiesto en La Secretaría fie 
■este Juzgado número Dos deíl expresa
do Tribunal.

Por lo cual y siendo desconocido el 
paradero de los ignorados herederos 
fie los antes nombrados inculpados se 
les cita y emplaza por medio fie la 
presente por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento fie pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 28 de Septiembre 1938. 
El Secretario judicial, Luis Alvarez.

J. O.—2.634

En expediente seguido ante este Tri 
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles con el número 2.697 para exi
gir responsafoálidafi derivada de cuño 
civil contra Antonio Navarro-Rever
ter Grtodl, domiciliado últimamente 
en Madrid, caille Hemnosilla, núm. 34; 
se ha dictado la siguiente;

ñPlROVtEDíENlGIA.—Juez señor Fer
nández Hinfie,—Barcelona, 28 de sep
tiembre fie 1938. ■— Admitida por 1-a 
Presidencia la demanda que inicia es
te expediente, formulada por el Minis
terio fiscal-, notifiquese la presenta
ción fie la misma, con “entrega fie la 
oorresponfiternte copia, a la Caja ge
neran de Reparaciones y al demanda- 
fio para^ que en el término de diez 
filas puedan comparecer y contestar a
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P U B L IC A , Ano la presecié que firm o 
■en Barcelona, a 1:3 de m ptiem bre de 
1938.--E l Secretaria. Luis A lvarez.

J. O ,-—2.63-5

A l pariente máe cercano de finado 
Ensebio Izquierdo García, de 51 a-ños, 
vecino da Madrid, José Viaiena, tó m e- 
ro 7, oiryo nombre y demás -circuns
tancias así ¡corno su paradero se des
conocen, se -le to ce  el -ofrecimiento de 
acciones que determ ina el artículo 109 
de la  L ey  de Enjuiciam iento criminal, 
en sumario que se instruye en. el Jn^- 
ga/Jo de, OiuniTi.cn, con el número 137 
de 1'?:;.' por m an © de di-cibo indivi- 
.dúo a. *'v?r a*Tu/' :> .por el carro 
¡que coM ueia, en ei ‘pueblo de V&ldaL 
¡rae-ete.

Ghindhon, 1 de Septiem bre de 1938.. 
— (Eil Juez de Instrucción, Jesús- MiX 
ño¡5?, — - El. Secretario, Pedro Martin.

J. O.— -2.636

OÁRiRTLLQ SOTO M A YO R  (¿om ~  
f a ) ,  -domiciliada en lÁntequ-era (M a la 
g a ) ,  cuyo -paradero actual se descono-, 
ce, se le hace por este medio el ofre- 
¡eiixiienío de acciones que .determine e l 
ctridculo 109 de la  L ey  de Enjuicia,- 
m iento crim inal en sumario que se si
gue -en el Juzgado- -de. Chinchón con 
el ’ túuiCT’O 6 9 de 1 ^  <* oí m uerte de 
su m ando Antonio r 1 “  -€/, Romero,
ex: aíD'< x 'o a i ± LVtcbíl
fi-t -v 0 mi da @i xa cíe lu nero de 
19-37.

A - i í L i ! .  i de Septiem bre de 1938, 
~ iiO'i ..Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz, —  B l Secretario, Pedro Martin.

X  0 .~ 2 , « 3 7

i "  < 1 " r L’ r ' ‘ rn a -  ̂ Tomé;* 
Cor rochan o Rodrigo, na tu ral de TrX- 
áavera del Tajo., soldado de la O. 0. 
P. A . ; forma.náo- parte de la G-uarta 
Batería  vB-O, do Y A-emeva General 
do -u , ' o y  o i n,

■’ 1 ' ,r. '■ i - m  auNrr t  ú
o-,iirru o m  e-ara :.uu a„, m ..q; :
To ú ltim o y en virtud del .cual se inm
tr .p ó  ou - L o  m  m P  ? >T:
A r e - ’ o ■? -v %
este Juzgado ere Instrucción, dentro 
de] -lerraino cié 8igz diae a p artir  de la 
p  u b i i car 1 ó n Je le •:. ' a f j n t( ¡ e
chr-ci-aror ".m ujoc-o v’uf-nvc’" y  o frecer
le  el procer!;miento a < 'mor deí artmo: 
lo  19- -d-e la í.oy j-v"o ' a i .

Figueras, 22 cl-e SoiUitm bre de .1938* 
— Y k lo i ' P er reres.

;,.J. O.— 2.638

( » A L T  POUS (M a/?n )f de imm~
p i  or de edodB h ijo de Sebastián y  de 

$/r\x *, r ^ i i m  ue T easadú. escri 
bJ t n e ^ c í rre inado en L a  Junquera,

i i  d^ior,
V 1 * 1 « i .  P i ^ T  (P ed ro ) f d-e

^  j ' x  a jf j  i y  de Teresa»
í c . te í \ ) r  ̂m --aLo, del c o 

mo ¿ /<- ü» n<e P  ucras, eu lL  'le
i ma  ̂ f G y m Cd A  r o,
* w ^ H i i -xdmro de &mbo8^

e 'p u t *  f*! j  tu r *̂e» uíiaiin^ de 
cirarfc ? i»aho hora?, , :• r j . U j  —. ic 
se en p r^  ór en Px evento rio Judi-
tcial cié -i o Partido, j '  iu  n ' -c ’m 
el ant c- de m oeesamiento y  de primón 
y  r-e-Gi birlen jed layacién indaga loria  en 
el sm m r.o  «2fLmi, 130 d*e 1037. por e>o_
becti-o, cc? o o q  r c id  dos en ei nú»
m ero I d  ? le la h^y i.e
En-juiciam ) c pcuc'b’^r
-doles de que » J l.a . , c s a ít
'deciarado t. ú la .

.Fiig'.uera\ u s .p  Jtbre de I KúP 
E l Juez de Instrucción F. Sansa.--E l 
•Secretario jpdíciaii V íc to r B^rreree.

J\ O.-—2.639

’G’GMEA M i R A L L E S  (R am ón ) y GA
LO  SOJO (A n to n io ), cuyas demás cir
cunstancias se te iioran. que desertaron 
de la 151 b r  U ír t  Mi j a ,  en o-ea-sióa 
de ser souíi’ do^ e - . * u io  3a\Ji6n
de te- citada iirLav,:y  A  j - . m  : ¿e
los cuales je  ignora . o. .parecerán m  
el térm ino de quinto día, ante don 
Burile*ue * ouoiTft MíetUaf Instructor De
legado L  í^ b jn a i  M ilitar Perm anen- 
te d e  C a «c*L i la  .  ̂ ^ o r
te de DcJoniq* t f 
cia o iP 1 i eu £ v* a, D c tvu c  ^ u« 
B a it  *o i,, a fin de ser oídos er la 
causa -número 1910 de 1$88, que por ei 
supuesto delito  de deserción ee le ins
truye, bajo apercib ifiiien to que de no 
■comparecer, serán declarados en re
beldía,

Barcelona, 2-6 Septiem bre 1938.—  
E l Instrti-etor Delegado, E. Coder-ch 
Nkúla.— E l Soer-e-tario Fedatarin. Ge
rardo E rm ita ,

J. M,— 8 di 04

G IB J B A U  RALAd-XjrER (Fraaiciscc) 
cuyas d&máAS oiir-cunstancías' persona»* 
Hes' se igxiorijiíi., quo slenid» m arinero 
úie 'a  C-cmps La, Aj Lap tooras de ia 
151 B rigada M iata desaparecí) y  del 
cual en la ar :u/'- f- ; a, < r v ’ '  ̂ • en
pairaim o, oo-.i .na - dm  ro el :-ir. 

s ’ m e o  días an-e ai « v i  e e  r- 
l io  Trfbx.r P M ú-tai Pe-rma- 

n ir  te ele Catalufía-, en la .Agrupación 
No rio do ffcdon:a -■-> fAnm e ;.q,-¡ ?.ng- 
cL” :'n' " GJ>y i , a t -> m a r , 
eur.i're a l i a  n car oído en r '*' * 
sa oidnrero Irn t do 1̂ 3-̂  sobre ct‘ cru 
Oión fre í;te  al ;eimmtgn que a© le iría.. 
jr^r/o: ar -veii ;  ̂i t e  » < - $  de no ■num 
parecer, será, decla-i'axk} en reibeldia.

Barcelona, 2 Octubre de 1938,  -GDI
i r ^ 'r ’tc-cr v )c. modo, Lm e-ge  O o íL rM  
N ie l)a .—E l Seorstarío Fedatario, Ge-, 
rardo Brnalla.

J. M.- -3.705

R A E 2  F R iIN A  (A n ton io ), de treln 
ta  años de ©dad, de estado casado, na

tura! de Estepa (B ovn íc; de p rie to  ¡5$| 
guarnía Nsueiona1 Re\ i ^ucana, ¿o.nL 
•cífl’ad'o úitiirmiiur-m en fOícaub  ̂ ■
:c©s¿ijí. en cau s i a igu  au en e. 'c 
na! Agio el nrañero 19 ctiz c o r r e á is  
a£  per kn'rmGdnrmu, e c r u - r ri|; 
L  c \r unnrm Grb'm al en e! p!a?-c d # ' 
so:s DLh .4 n, m L  el ^ q rcu n tij 
a mi qac u.p & . G . : . i r a ’
-sibii de la. p Bonn, -  ̂ ms p-crif Gcof 
ofm,ates juuvi co"*it:tiLrsa en pnelóm  
íbajo apei c f/ '- i mito de que si nc ; 
h iciera 6¡n oí Jiclkado plazo, aerá 
clanado rebelde.

A I  propio I . -'ii o, m g o  a  todas I-a.4 
aiúoridades ía ._. / \ y corno m biia^ 
res practiquen d iligeijcias enearamg^ 
¡das a la busca y  c a r u ra  creí cidudd 
]>roeessado y  de se*- haoido sea ingT,esa*'

' ño en ]g ón X  1 m de esta p laz^
| si J -  m  r  úx> d  T j o B r .  S e c r e t a  

i ¡o KnuaJ.t dei i i j u Permanentes 
, ae  E jé icu o  «de A  icdu- ¡a.

Bam , 29 de sepnen/ore 193-8.--E l S# 
cretario  R é la tor (ile g ib le ).

X  M .— 3.70Í

iSar-gent.o de Carabineros don V I*  
'G L -T D  S A.HUQUJLI.O L A  FU E N  tm á
im i7 t de Valencia., d e 33 afios 
ed i u estado casado y de p.rofe»5Íóí| . 
ca

i n  ah u ero  A N TO N IO  NEE8TO P.RA^ 
I D -  oral de Málaga, h ijo  de L il*  
©sus y  Espartación, d-e 29 años de e¡cla4 
¡de estado casado y  de profesión co&<
fit-ero.

Carabírrer-o DIF-CO L O P E ^  Lbiq 
H K V .^ - v  i ...o ::, - ■ „ ü|
29 ¡anotó ae cua i, niju Je D iego y 
ría., estado soltero y  de profesión ch<5%« 
fer.

iCarabinero ÁBEíNSIO FER:NAN.DEi| 
M E L E N  OHON, uatmrnl de A g u il^ i 
(íMurcoia). h ijo  de Dom ingo y  M aríi|  
de 38 aros  de edad', de estado viudo f, 
de 'profesión mecánico.
F E R M IN  R L á NOO T-iAROT, natural 
-ue Ai-tona •: T .u iceiora ) h ijo  do A n t#  
lisa y  de R obu, de 71 anos de edad, . 
©sitado soltero.

A  los que se Ies sigue causa, al 8*1* 
gen io  por abandono de destino, a I-og 
dos u - u t o t o  oor el. supuesto delito. - 
•ele fren te  al enem igo y  los dos re&táii* 
tes por el snipireuto delito de deserción,
o r  rO j .  I ) *. J " ,  . rO
el plazo de ocho (Ame a pautar d-e lá  
publicación de la presenta requisitoria* 
a r fe  al señor Secretario R ela tor 
:trueto-r D elegado en el P. O. de la 5|: 
J )ív lsu :q  Base Turto. C. C. 12, p a r i 
u-j " r r' ’ '’uc le  resurten
rji " - u  ., ' á- n\*=r.d
Loi'P ' N  a '> « x 8 u n  N -
dcs u-'po cívúoB :om o m ilitares y  ■$ 
toñas los a-gente-s Je la Poii-cia, p ro©^ 
Jan a la bus;C-a y  captura de los e|3>» 
marta-do:.-;, po-ni. ' ’-fiolo? a disposición 
mí autor i-dad, en la- elige iicda, qu#
de no compare© r A  ̂ x o  
será dec¡ arado ► -* ^

B-elLLloeh. í l  8'^ fci@rn.bre d© 
X93S,.^E-1 A n o T i f  S^ereiarlo, C a rlo i 
Parra ,— -El Secretado R e la tor lustrad* 
to r  Delegado, V icente ‘Marco,

X  i l . - 4 .7M


